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MOMENTOS IMPORTANTES DE LA
PARIDAD DE GÉNERO EN MÉXICO

1953
Se reconoce en la Constitución el derecho de las mujeres
a votar y ser votadas en todo el país.

1955
Las mujeres, por primera vez, pueden emitir su voto

en elecciones federales.

1993
Se recomienda en la ley que los partidos políticos promuevan una
mayor participación de las mujeres en la postulación
de candidaturas.

2008
La cuota de género sube a 60/40.

Los partidos políticos deben destinar el 2% de su financiamiento
ordinario para promover el liderazgo político de las mujeres.

2018
El Congreso de la Unión alcanza la integración
más paritaria en la historia del país.

1996
Se modifica la ley y se establece que las candidaturas al Congreso

de la Unión no deben exceder el 70 por ciento para un mismo
género, disposición conocida como cuota de género 70/30.
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2014
A partir de la reforma al artículo 41 constitucional, se establece el 

principio de paridad entre los géneros para la postulación de 
candidaturas al Congreso de la Unión y congresos estatales.

El porcentaje del financiamiento que los partidos deben destinar
para promover el liderazgo político de las mujeres sube a 3%.

Composición:
Diputaciones Federales 48.2% Mujeres

Senadurías 49.2% Mujeres


